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E N S E S a -STZA M A R ÍTIS íLA

Existe en Amberés una escuela de" na
vegación,
. Esta escuela entrega á los discípulos 
que lian satisfecho las condidones délos 
programas y  que tienen el número re
querido de aflos de navegación, un certi- 
Scado de capacidad para el grado de ca
pitán, de ó 29 oficial de alta már ó de 
piloto en el cabotaje y  de patrón pes
quero.
' - La escuela comprende, además, un cun- 
so especial de máquinas de vapor'mari
nas, con el fin de proveer certificados de 
Diáqúiaista de navio de vapor.

Además del puerto de Amberes, que 
observa casi la totalidad del movimiento 
marítimo del reino, estimo oportuno dar 
álgüñas noticias de los otros, antiguos y 
nuevos que mejoran y  crean instalacio
nes para responder al aumento siempre 
creciente de su navegación, industria y 
comercio.
. Ost&nde,—Esta ciudad que no contaba 

eñ Í831 sino 11,622 habitantes, contaba 
éh 31 de diciembre de 1907 una población 
de 42,419 almas.

Sobre el sitio de las antiguas fortifica- 
ciófies, cuya demolición, se'acabó en 1876, 
así,como sobre los terrenos que las ro^ 
déabán, principalmente á lo largo del 
ínár, se ha elevado una ciudad elegante, 
que no cesa de aumentar. Ostende ^  
áetuálmente uno dé los puntos balnea
rios más importantes del mundo visitado 
todos los aEos por un considerable nú= 
mero de extranjeros.
" Ostendé y sus alrededores inmediatos 
póséé varios astilleros de construcción* 
para chalupas de pesca, una fábrica de 
eónservás de pescados y  otros varios es
tablecimientos relacionados cón la péscá 
márítimá. EMste allí igualmente una 
cordelería, úna fábrica de hielo artifi
cial, una alfarería, cervecerías,'fábricas

de azúcar, fábricas de ladrillos, de ase
rrar, etc.

El antiguo puerto comprende un canal 
de acceso, una dársena para embarran
car los barcos de pescar, cuatro dársenas 
de á flote, llamadas dársenas de Comer
cio, una dársena de caza, llamada Leo
poldo, un banco de carenaje, una dárse^^ 
de la marina y un traspuerto.

Desde 1881 han mejorado el puerto de 
Osténde numerosos trabajes, convinien
do citar, en primer lugar, los importan
tes trabajos de dragaje que han tenido 
por efecto de llevar y  mantener á cuatro 
metros por lo menos á marea baja agua 
viva para el anclaje del puerto en el ca
nal y en el antepuerto. En 1859 sé cons
truyó la dársena Leopoldo. En 1885 la 
dársena de embarranca]e de chalupas de 
pesca que después obtuvo un ensanche 
importante, al' mismo tiempo que un ca
nal de entrada. Én 1889 se construyó el 
muelle Oeste sobre el mar y  el ensanche 
del canal.

El nuevo antepuerto está establecido 
en el s|tio mismo donde se hallaba anti
guamente el traspuerto. El lado O ^te 
tiene un muelle de 800 metros de largo 
con un Calado de 8 metros bajo' el nivel 
mefiio de las mareas bajas de agua viva 
ordinarias. Un puente dé superestruc
tura metálica fi*añquea el antepuerto en 
la extremidad alta del muro de muelle á 
marea, conteniendo en él centro una par
te movible para él paso de buques de 16 
metros de ancho y  úna vía carretera dé 
8 metros de ancho. Este nuevo ante
puerto tiene un ancho dé 130 metros en 
su parte más estrecha, en cuyo sitio evo
lucionan los paquebots dél Estado, en 
cuya orilla Este atracan.

El nuevo, dique de Chase cubre una 
süpérficié de'80 hectáreas, penetrando eh 
el nuevo antepuerto eh su parte más an
cha y cási paralelamente'̂  al ;tráspiíerto. 
Está destinado á asegurar el sostén de 
las profundidades delante del muro de 
muelle á marea y  en él mismo canal del 
puerto.

La dára&m, á Hóte tiene 652 metros de 
largo y 90 metros de anchó, enteramente 
rodeado de muros de muelle en mampos- 
tería. Este dique está reservado á los

navios de comercio, además de los servi
cios regulares y  los cargados de madera.

La dársena canal qne termina por una 
dársena de evolución, está construida á 
continuación de la dársena á flote y co
munica con el canal de Brajas por medio 
de una esclusa. El tablero giratorio del 
puente cubre un paso navegable de 18 
metros de abertura y tiene uña vía doble 
de ferrocarril, destinada á unir las líneas 
férreas del puerto á la red de la estación 
de formación que vendrá á ocupar los 
vastos terrenos expropiados sobre la ori
lla izquierda del canal.

PUEEdJO D E  g a n t e

La ciudad de Gante situada en la con- 
fiúencia del Lys y del Escalda, tiene una 
población con los aglomerados ó alrede
dores de 806^70 habitantes. Es sobre 
todo una ciudad industrial cuyas hiladu- 
rfas de algodón ocupan el primer sitio. 
Hay, además, otras numerosas é impor
tantes industrias entre las cuales hiladu- 
rías de linó y yute, fábricas de tejidos 
de algodón, lino y yate, tenerías, cerve
cerías, destilerías, fábricas de cemento, 
productos químicos, talléres de construc
ción de máquinas, sierrerías á vapor, étc.

La horticultura se halla muy desarro
llada y próspera cuya exportación anual 
de plantas y  fior^  vivas és considerable.

E l puerto dé Gante ^ tá  en eomuniea- 
món con él mar del Norte por el canal 
de Gante á Temeuzén, ciudad holandesa , 
sobré el Escalda á unas 15 millas de su 
embocadura.

El canal, desde el puente del Mulde á 
Gante, hasta el avanpuertó de Temeu- 
zen tiene úna longitud de 32 kilómetros 
820 metros de los chales 17,470 en Bél
gica y  15,350 en Holanda. Este canal 
tiene sobre la parte acabada en territo
rio belga un ancho de dotación de 97 
metros y  el ancho en la parte profunda 
es de 24 metros con 8.75 metros de pro
fundidad. ^

Todos los puentes construidos sobre él 
Canal tienen pasos navegables de 28 
metros dé ancho útil. '

Las esclusas en el Sur de Gante.son 
tres, cuya, más pequeña no sirve apénas 
sino para la gábarrería. Las otrah dos 
son marítimas cuya nueva, la más gran
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de tiene 200 metros de largo por 26 me
tros de ancho y 9.50 de profundidad, 
lia  otra tiene 110 metros de largo por 
12 metros de ancho y 6.65 de profun
didad.

Hay otra nueva esclusa en construc
ción que se dará al tráfico á fines del aSLo 
corriente con 18 metros de-ancho útil 
■sobre una longitud de 140 metros.

E l puerto de Gante puede dividirse en 
cuatro partes: la Dársena del Comeráo, 
la Dársena de las Maderas, el Antepuerto 
y  la Nueva Dársena.

La Dársena del Comercio está rodeado 
de muelles derechos con una longitud 
de 1,600 metros; su ancho es de 65 metros 
SÓbre 495 metros, de 110 sobre 685 me
tros y de 60 por 420 metros con una 
superficie de agua de 132,725 metros 
cuadrados. El anclaje es de 5.50 á 6.50 
metros.

La orilla ízquierda-^DOCK) tiene 800 
metros de muelles de 50 metros de ancho 
término medio, con cinco vías férreas.

La orilla derecha tiene muelTes de una 
longitud de 900 metros con un ancho 
medio de 170 metros.

La Dársena de las Maderas mide 230 
metros de largo y  125 metros de ancho 
con una superficie de agua de 28,750 
metros cuadrados y uu anclaje de 6 me- 
tros-

Esta Dársena tiene 585 metros con un 
ancho medio de 85 metros, y el terraplén 
tiene dos vías férreas, tres cobertizos 
con 7,700 metros de terreno cubierto, una 
carretera de 10 metros de ancho así como 
terrenos para los depósitos dé maderas

El Antepuerto tiene 1.100 metros de 
largo por 90 metros de ancho, ó sea una 
superficie de agua de 99,000 metros cua
drados, con profundidad de agua de 
5.50 metros.

Sus muelles tienen una lon^tud de 
2,200 metros con un ancho de 90 metros, 
habiendo sobre el terraplén 5 vías férreas 
y. 6 cobertizos con una superficie de 
25,337 metros cuadrados.

Quince grúas eléctricas de una poten
cia de 2,500 kilos circulan á lo largo de 
los muelles, habiendo una grúa de vapor 
de fuerza de 25 toneladas y  21 elevadores 
eléctricos de 750 kilos que sirven los 
sótanos y  los tr^  primeros cobertizos.

El nuevo dique, con el que se comuni
can o dársenas oblicuas, tiene una longi
tud de 2,000 metros y un ancho de 180 
metros. La superficie de agua es pues 
de 860j000 metros cuadrados y la  pro
fundidad para el calado se ha elevado á 
8 m.75 ctms. ^

La superficie total de este dique y  sus 
dársenas, con la  dé la estación de evolu
ción que le úna al canal de Gante á Ter- 
neuzen será de 85 hectáreas. El des
arrollo del muelle de carga y  descarga á 
lo  largo del nuevo dique és de 2,000 me
tros con un ancho .de 85 metros.

PUERTO DE NIEUPORT

El puerto de Níeuport, situado sobre 
el Mar del Norte, entre el francés de 
Dunquerque y el belg^ de Ostende, en la 
embocadura del Yser, río que nace en 
Francia, es una ciudad de 4,063 habitan
tes unida á la red de ferrocarriles y  al 
interior del país y  Francia por un con
junto de líneas de navegación; el canal 
de Nieuport á Dunquerque por Fumes, 
el canal dé Fumes á B ord es ; el Yser; 
el canal de Yser á Yprés y  el canal de 
Níeuport U Plasschedaele, cuyas vías 
todas permiten la circulación de barcos 
de 300 toneladas.

BRUSELAS
El puerto de Bruselas está en comuni

cación con e l mar del Norte por el canal 
marítimo de Bruselas al Rupel, el Rupel 
y  el Escalda marítimo.
^ a  longitud del canal es de 28,034 me

tros, su calado de E m. 20 el ancho en el 
fondo de 15 metros y  el de flotación de 
33 metros, y  el desnivel contenido con 5 
esclusas.

El puerto actual comprende 5 dárse
nas, la de Marchands, la de las Barques, 
la del Entrepot, la del Gomercio y  la de 
la Voirie. Estas dársenas tienen en to
tal una superficie de 45,000 metros cua
drados y el desarrollo de sus muelles es 
de 2,550 metros. Hay puentes tendidos á 
lo largo del canal entre Bruselas y Lacken 
para las necesidades del tráfico en unión 
con las vías férreas.
' El nnevo puerto de Bruselas compren
de una dársena marítima y  un ante
puerto.

La dársena marítima, completamente 
acabada queda afectada principalmente 
ál movimiento de pequeño cabotaje y  al 
tráfico de los grandes barcos del interior. 
Tiene 900 metros de largo, 120 metros 
de ancho, 6 m.50 de anclaje y  su super
ficie de 11-^  hectáreas. . Los muelles 
utitizables.tíenen un desarrollo de 1.700 
metros bordeados por terraplenes cuyo 
ancho varía'de 33 á 75 metros, los cuales 
se proveerán de 1908 grúas deuobertizos 
para el servicio de las vías férreas. A  
la proximidad de la dáraena se eleva el 
Entrepot público.

El Entrepot público, que táene una su
perficie utilizable de 12,100 metros cua
drados así com o' la estación .marítima 
que cubre una superficie de más de 20 
heetáreas'se han puesto al sérvimo del 
público en corriente del año de 1907.

La dársena marítima se unirá al canal 
de Charleroi por un dock de batélaje- 
cuyo largo es de 700 metros y su ancho 
de 42 m. 50.

El ante^puerto se construirá sobre los 
llanos de Mon Piisir próximos á la esta
ción de Schaerbeck que será reservada 
al gran cabotaje y al tránsito.

Los trabajos de ensanche y de profun
didad de una sección de 10 kilómetros, 
entre Humbeek y Willbrfeek, están en 
vías de ejecución debiendo terminarse en 
1909.

Existen además los puertos Zeehrug- 
ge, Brujas y de Selzaete cuyo primero 
no tenía desde háce siglos comunicación 
directa con el mar sino por vía de Osten? 
de, hoy están terminados los trabajos 
que le unen con el mar por medio de un 
canal á la costa de Zeebrugge, ’se le ha 
construido un nuevo puerto, siendo hoy 
la población de Brujas de 53,781 habi
tantes y cuyas principales industrias 
consisten en cervecerías, destilerías fá
bricas de cepillos, bujías, muebles, cal
zado, acljicorias, tabaco, chocolate, arcas 
de caudales, mereciendo especial mención 
los célebres encajes y la horticultura.

De los datos estampados en la presen
te memoria se observa claramente que 
Bélgica continúa su marcha Ascendente 
en el progreso material, industrial y 
comercial.

En cuanto á su población y  extensión 
sigue igualmente ocupando el primer 
rango entre todos los estados del Globo 
en su importancia y  riqueza ecónomica. 
Los capitales son abundantes aqiií y  han 
sufrido comparativamente mucho menos 
que los de las demás naciones en la gran 
crisis actual.

Con el fin de interesarles en las em
presas de Ultramar convendría ante todo 
hacer una propaganda inteligente, en
viando para ello muestras completas de 
todos los productos, materias primas, 
minerales, etc., que posee Honduras en 
tan grande cantidad'y riqueza, susceptír 
bles de emplearse en las industrias belr 
gas con lo que dichos capitales se' incli
narían á d ir i^ se  hacia ese país "éñ 
busca de empresas agrícolas é industria
les. A  eU.0 con tribu í^  tam bién.y me 
permito recomendarlo, el envío' dé mapas 
geográficos, publicaciones ^versas'que 
puedan hacer conocer extensamente y  dé 
una manera favorable á Honduras éu los 
cenlarbs industriales y  financieros de Bél
gica.

Cuanto yo pueda hacer personalmente 
por la vía de la prensa á fin dé ,TiééÁ 
conocer las empresas á crear en Hondú- 
ras, etc,, lo haré con celo estando 
servicios en este orden de ideas póir com
pleto á la disposición del Gobierno de 
Honduras.

Rogando se me pase aviso del, recibo 
de la presente, aprovecho la ocasión 
ra reiterar á V . E. la . protesta, de mi 
consideración más distinguida, con la que 
soy su más atento y  S S. - ^

pEDOR B b b n s , L íe- 3 
Cónsul.

Excelentísimo señor don E. Cohstantánc
Fiallos, Ministro de Relaciones“.Exte=
rióres. —Tegucigalpa.
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A V I S O S

El ififiascrito, Secretario de Estado en el Pes- 
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace cons
ta ; que el día de*ayer presentaron á su Despa- 
cbo los'sefiores B. D . Gullbert y Guillermo 

- Paimelee una solicitud denunciando una zona 
-nnlneiai demü hectáreas en jurisdicción muni- 
dpal de Jüticalpa, departamento de Olancho, 

'Cuyá zona se'medirá en ambos lados de los ríos 
M oi Platanares, TJriacal, Danto y Las Marías, 

rén una distancia de cincuenta metros, partiendo 
-dél lugar en que teiminpn las propiedades del 
s^qr Buike, en la boca del río Frío, tío arriba, 
'álo í^go de les ríos mencionados, y se encuen- 
ürarMtuada entre los ríos Guayape y Jalán. Lo 
qúe s& pone en conocimiento del púbhcQ para 
dós"efectoS'de ley.—Tegucigalpa: 2o de febrero 
é̂-1909.

M. B. ROSALES.

infrascrito, Secretario de Estado en el Des- 
¡!̂ Mbo de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
■^úéeu esta fecha don Santos Soto ha denuncia
do una zona minera de cien hectáreas, situada 

jurisdicción de Santa Lucía, en este departar 
'?^ntóV la cual se medirá dentro del espacio en- 
;pénádÓ por dos paralelas que partan, respecti- 
ky^énte, de cada uno de los mojones que mar- 

los^értices Roreste y Sudeste de otia zona 
^î eÁLseSor Soto posee ya en aquella misma ju- 
^^didrión, dirigiéndose hacia el Este. Dichos 
pffitojónes están colocados así: él primero, á mil 
;|l^ehtas cinouenta varas al Este dél Cabildo 
■í̂ ^aqüél pueblo, partiendo de su esquina Sud.

y  el segundo, cerca de la cima^de La Mon- 
Cts^táíAl-Rorte de la finca El Edén. La zona 

bheitada será contigua á la Santa Lucía por el 
ranbo Este y tendrá la anchura necesaria para 
ámpiender algunas vetas que se entienden de 
Oélté Aihte, más ó menos. Lo que se pone en 
áoi^rimiento del público para los fines de ley.— 
Ti^rigalpa: a de abnl de 1909.
>' M. B. ROSALES.

infrascrito. Registrador de la Propiedad 
^departamento de Atlántida; hace saber: que 
3 '^  de hoy doña Juana Mathey, mayor de 
^ ^ j^ ltera , de oficios domésticos y de este ve- 
án^rio, ha presentado, para su inscripción, la 

copia de una escritura pública autori
z a  ̂ r  el Rotario Público don Manuel Villar 
ú^btinuéve de marzo próicimo pasado, en la 
^< ^ n sta  que el Cioronél don Ciríaco C. Padi- 
^inayor dé edad, casado, propietario, y de este 
^^ñdario, vendió á la señora Mathey, por la 
|mñadé doscientos setenta pesos plata, un so- 
^  MÉüádo en el Barrio Euevo, dé este puerto, 
^ e ^ d e  ciento cincuenta pies por los lados 
MpÁ y Sur, setenta y tres y medio pies por 
^Este,y" setenta y cuatro y medio pies por el 
| ^ ,  y ííéné por límites: al E'orte, calle de por 

General Juan Ruiz Rivera', al 
^  easa y solar de James-Galop; alÍJste, casa 
l̂ iiSíía .^ a P ee , calle de por medio; y al Oeste, 

solar destinados á la Estación dé Cuaren- 
T  ño habiendo título inscrito, en provi- 

íeÍL^de esta misma fechay de conformidad con 
2.3^ dél Cód%o Civil, se ban manda- 

í|!Mcer presentes publicaciones.—Librado 
Ceiba, á los siete días del mes de^abrfl de 

^nñvecieutós nueve.
^  :  P. R E Y R A  H.

^llínéascritó. Registrador de la Propiedad
saber: que doña Petro- 

^ ^ erñ án dez, vecina de Comayagüela, ha 
Ííés&tádó el día de hoy, á las nueve'y coaren- 
a ^ ^ n co  minutos de la maSana, para sü ins- 
^^ óh ,;la  primera copia de una escritura otor

gada en esta ciudad, el veintiuno de abril del 
año próximo pasado, ante el Juez de Letras 2̂  
de lo Criminal de este departamento, Licencia
do don Valentín Oálix, por la cual doña Juana 
Méndez vende á la presentante, en la suma de 
cuatrocientos veinticinco pesos plata, una casa 
con su correspondiente-solar, que mide la pri
mera once varas de largo por siete de fondo, po
co más ó menos, y el solar mide veinte varas de 
frente por cincuenta de fondo. Dichos inmue
bles están situados en la sexta avenida de la ciu
dad de Comayagüela, y lindan: al Eorte, con so
lar de Mr. Cleaves; al Sur, terreno común ante
riormente, hoy solar de Concepción Garaohe; al 
Oriente, la. plaza; y al Poniente, el panteón vie
jo. 7  no habiendo antecedente inscrito, se ha
ce saber *01 público la solicitud de inscripción 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa: 14 de abnl de 1909.

V albhtín  C iñ iz .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Deme
trio Andino, como recomendado de doña María 
Concepción Medina, ha presentado hoy, á las 
nueve de la mañana, para su inscripción, la pri
mera copia de una esentura otorgada en San 
Juan de Flores, el veinticuatro de marzó del co. 
rriente afío, ante el Juez de Paz don Leoncio 
Salgado, por la cual doña Jbsefa Estanislao Cár
camo vende, en la cantidad de doscientos pesos 
plata, á la referida María Concepción Medina, 
una casa sita en San Joan de Flores, de catorce 
varas de largo por siete de ancho, con un corre
dor, limitada: al Korte, con casa que fué de Ma
nuela Cerrato; al Sur, con casa que, fué de Gre- 
goria Sevilla; al Oriente, con casa áe Trinidad 
Lainez, calle de por medio; y por el Poniente, 
con solar y casa de la vendedora; estando esta
blecida la línea dírisoria de ambas casas, así: á 
partir del zaguán del lado Sor, dós varas hacia 
el Poniente, y de allí, en línea recta, hasta con
cluir en el tapial líorte, el cual águe á formar 
esquina con la casa de los Várelas, y de allí á 
juntarse con la pared oriental de la casa vendi
da. .Y no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público la solicitud de inscripción 
para los efectos del artículo 2.322 déí Código Ci
vil.—Tegucigalpa: 16 de abril de 1909.

VALEisrTfor Gi-iax.

Elinfrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Licencia
do Juan Ramón Escobar, como recomendado dé 
doña Francisca Trejo, ha presentado con fecha 
seis del corriente, á las diez de la mañana, para 
su inscripción, la priméra copia de una escritu
ra otorgada en esta ciudad, el veinte de marzo 
último, ante el Eotario presentante^ por la cual 
don José María González dona á su esposa Fran- 
cis3a Trejó los inmuebles siguientes:- una casa 
compuesta de des piezas, de baiiareque, cubierta 
de teja, sita en la aldea de E l Suyatal, jurisdic
ción de Cedros, de nueve varas de Sur á ETorté 
por seis de Oriénte á Poniente, con su corres
pondiente cocina, de las mismas condiciones de 
construcción de la casa, con un solar de treinta 
varas por todos sus rumbos, eñ el cual hay árbo- 

frutales, lindando todo: al Iforte, con casa 
de los herederos de don V íctor Matamoros; al 
Sur, con casa de los herederos de don Máximo 
Trejo; ál Oriente, con la quebrada del Suyatal; 
y al Poniente, con casa d e los herederos de don 
Pedro' Matamoros; inmueble valorado én íá su
ma de doscientos pesos. Y  una labranza con 
una cerca de piedra de.iñil trescientas cincuen
ta y cuatro varas, sita en el punto denominado 
“ Casa Quemada,”  á un cuarto de legua de la al
dea de E l Suyatal citada, que linda: al Raerte, 
con cerro de Buena Vista, El Chorrerón y el

camino real de Cedros; al Sur, con el cerro de 
Gasa Quemada y el panteón de la aldea de E l 
Suyatal; al Oriente,.con los Temepechines y po
trero de Camilo Eavarro; y al Poniente, conTa 
hacienda y potrero del Doctor Fritzgarner. En 
dicha labranza tiene construida una casita de 
paredes de estacón, cubierta de paja; y ha sido, 
valorádo este inmueble en ciento cincuenta pe
sos. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público la solicitud de inscripción 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa: 17 de abril de 1909.

Va i^ tíst C Ilix .

D E N U N C I O'  V

El infrascrito, Admimstrador, de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado el señor Miguel P. Laxdizánal, 
mayor de e d ^ , Abogado, casado y de este ve- 
cindariOj denunciando un lote de terreno baldío 
propio para la crianza de ganado, quese encuen
tra en este departamento, compuesto como de 
cuarenta á cincuenta caballerías, más ó menos, 
siendo sus linderos: al Eorte, Cerro del Cacao; 
al Sur, Yolorán y San Bernardo; al Oriente, te
rrenos de Santa Teresa; y al Poniente, ejidos 
de Eamasigüe y tierraé de Pereira. Los dueños 
colindantes sont él General Máximo B. Rosales, 
Isaac Montealegre, condueños de Santa Teresa, 
éntre los que se encuentran Carlos Cadalso, 
Juan láaradiaga, Paulino Gómez, Eduardo Mén
dez, Bernardo Mereadp y otros, pueblo dé Tfa- 
masigüe y familia Pereira. Lo que pone en co
nocimiento del público para,los fines de ley.— 
Choluteca: 19 de abril de 1909.-

ALiarAsnono Floses G.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber; que en esta fecha se 
ha presentado A esta .oficina el Licenciado don 
Rafael Callejas denunciando como nacional un 
lote de terreno deJres mil varas de Este á Oes
te por dos mil, próximamente, de líorte á Sur, 
ubicado en la montaña de' Las Moras, de esta 
jurisdicción, propio ^pará la agricultura, com
prendido bajo .estos, linderos; al STorte, con el 
Potrero Ramos, ejidos dé San Juah de Flores; 
al Sur, terreno situado en la misma montaña 
denominada “ La Crudeza,”  perteneciente á la 
compañía minera *‘E1 Rosarió;”  al Este, terre^ 
nos de San Juan do Flores -jf d é la  misma com
pañía; y por el Oeste, el sitio llamado “ Las Mo
ras,”  perteneciente á los señores General don 
Miguel O, Bustilío, David Valladares, Ramón 
Arambfi y otros. Lo que se pone en conoci
miento del público parales efectos legales.—Te
gucigalpa: 21 de abril de 1909,

C. GARALES.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este depaffeameflto, hace saber: que don Loren
zo Soto L., del veídndario de Eeitoca, ha presen
tado hoyi á las nueve de la mañana, para su ins
cripción, la primera copia.de una escritura otor
gada én Beitoca, el quince d^  corriente, ante el 
Juez dé Paz de lo Givií de ChW teea, dbn Justo 
Midence, por lá cuál el Licenciado don Pánfilo 
Estrada vendé, én la suma de doscientos pesos 
plata, al presentante, veinte manzanas de terre
no, más ó menos, cercadas con piedra, sitas á 
inmediaciones del pueblo de l^itoca^uü^' este 
departamento, limitadas: al Eorté, con el ba
rranco de Apegúe; al Sur, con la ronda de la po
blación de Reitoca; aí Oriente, con trabajo de 
Daría Sobalvarro y Marcos García, que ante
riormente fué de Dámaso Romero, camino de 
por medio; y ál Poniente, con el Tejar, camino 
réal de por medio qué va para el valle de-Guar 
dalupe. Y  no habiendo antecedente inscñté,se
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hace saber al públiooia solicitud de inscripción 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci- 
Til.—Tegucigalpa: 22 dé abril de 1909.

V alentím- C ln ix .

£1 infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que el 9£del corriente mes presentó á su Despa
cho una solicitud el Licenciado don Leandro 
Calderón, denunciando una zona mineral de 
quinientas hectáreas de extensión en jurisdic
ción del pueblo de San Marcos de Colón, depar- 
tamento”de?Choluteca, limitada así: al Norte, 
caserío de'Duyusupo; aVSur, Jooomiquito, fron
tera de Nicaragua; al Este, zona "Chachaguas,̂ ^ 
de propiedad*del denunciante; y al Oeste, cerro 
“ B i H om ito.”  Lo que se pone en ooncfcimien- 
to  del púolioó^ara'los efectos legales.—Teguci
galpa: 2i:'de abril de 1909.

M. B. SOSALES.

aldea de Las Casitas. T  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público la soli
citud de inscripción para ios efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 16 de 
marzo de 1909.
1—1 V alentímt Olnts:.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que el 25 del corriente mes presentó á su Despa
cho una solicitud el̂ señor don Enrique de Mon- 
tis, en su nombre y en el déla compañía minera 
denominada ‘ ‘Honduras]Explotation Oompany,” 
denunciando una zona mineral de seiscientas 
6 mil hectáreas de extensión, situada en juris
dicción municipal de esta ciudad. Dicha zona 
tiene por límites: al Norte, quebrada dél Gua
yabo; al Sur, camino de Tegucigalpa á San Juan- 
cáto; al Este, Sabana del Hatillo; y al Oeste, ha
cienda de San Antonio de Leche.—Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa: 27 de abril de 1909.

M. B. ROSALES. \

El infrascrito, Registrador de la ,Propiedad 
del departamento, hace saber: que el' Licencia
do don Alonso Suazo Leiva, vecino de Comaya
güela, ha presentado con fecha quince de febre
ro del año en curso, á las diez de la mañana, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en San Buenaventura el vein
tiocho de abril del año de mil novecientos seiA 
ante el Juez de Letras 29 de lo Criminal de este 
departamento, Licenciado don Buenaventura 
Zepeda, por la cual don Demetrio Andino vende 
á don Santiago Cerrato, en la suma de setenta 
pesos, una acción en el "Común de Andino,”  
terreno situado en jurisdicción de San Buena-' 
ventura, el que mide como ciento quince caba
llerías, y tiene por límites: al Norte, terrenos 
de Fiallos y  del pueblo de Santa Ana; al Sur, 
terrenos de los señores Casco y Flores; y al Orien
te y Poniente, terrenos del mismo pueblo de 
Santa Ana. Y  no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público la solicitud de ins
cripción para los efectos del artículo 2.322 del 
Código C m l.—Tegueigálpa*. 16 de marzo de 1909. 
1—1 VALENTfor CAl ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Sebas
tián Medina ha presentado, hoy, á las diez a. m., 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en esta ciudad, el diez y nueve 
del corriente ante el Notario don Leandro Ysb- 
Hadares, por la cual doña Teodosía Pavón vende 
al presentante, en la suma de ochenta y seis pe
sos plata, un solar sito en el barrio de La Ronda, 
de esta ciudad, que mide: ocho varas de Este á 
Oeste, por el lado Sur; diez y ocho varas de Sur 
á Norte, por el lado Oeste; nueve varas ana cuar
ta dé Occidente á Oriente, por el lado Norte; y  
veintidós varas de Norte á Sur, por el lado Orien. 
te; lindando: al Norte y al Este, con solares de 
Pedro Gómez; él Sur, con casas de ios otorgan
tes Medma y Pavón, quedando de por medio una 
firacción de solar de vara y media de ancho; y al 
Oeste, con solar de Salvadora Zelaya. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al pú
blico la solicitud de inscripción para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigal
pa: 29 de abril de 1909,

YiLEííTfsr CÁnis.

El infrascrito, Registiador dé la Propiedad 
del departamepto, hace saber: que el Licenciado 
don Alonso Suázo Leiva, vecino de Comayagüe
la , ira pxssentadb con fecha treinta y uno de di- 
caembre del año recién pasado, á las nueve de la 
mañana, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en la ciudad de Co
mayagüela, el diez y ocho de septiembre del año 
próximo pasado, ante el Notario Narciso Lagos 
Amador, por la cual don Bernardo Osorio vende 
á doña Togjoasa, Véiásquez de Yerde, en la suma 
de treinta pesos plata, una faja de terreno si
tuada en el lugar llamado “ La Ciénega,”  juris
dicción de Comayagüela, limitada: al Norte, con 
-el río de Guacerique; al Sur, con la quebrada 
“ El Puesto;”  al Este, con terreno de Camilo Du- 
3 Ón; y  por él Oeste, coñ terreno de Francisco 
~Verde, mediando el camino que conduce á la

El infrascrito, Registrador de Ja Propiedad 
del departamento, hace saber: que con fecha de 
hoy ha presentado don Florencio Colindres, pa
ra su inscripción, la primera copia de una escri
tura otorgada en Tatumbla, el veintitrés de 
enero último, ante el Juez de Faz don Simeón 
Andino, por la cual Jacinto Barahona vende al 
presentante, en ciento cuarenta pesos, una ac
ción de terreno en el lugar titulado El Barrero, 
en la montaña de Azacualpa, jurisdicción limí
trofe entre el pueblo de Tatumbla y Maraita, y 
linda: al Oriente, con posesión de Manuel y 
Juan Fonseca; al Poniente, con terreno del mis
mo Juan y Adela Zúníga hasta llegar al punto 
del mancuerno de los caminos que cruza para El 
Carrizal y Sabana Redonda; al Norte, con pose
sión del 3aaismo Juan Fonseca: y al Sur, con po
trero de Florencio Ccúihdr^.' Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa: 19 dé marzo de 1909.
1 YAiEsiTfsr CÁnix.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don Salomón S. 
Agniluz, vecino de Comayagüela, ha presentado 
con fecha de ayer, á las nueve de la mañana, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en esta ciudad, e l nueve de fe
brero del año en curso, ante el Juez de Letras 
19 de este departamento, Licenciado don Ya- 
lentln Gálíx, ponía cual don Manuel López Fon- 
seca vendé, en la suma de doscientos pesos, á 
don Manuel Barrientes Galindo, una pos^ióñ 
situada en la montaña de Azaeñalpa, en esta ju
risdicción, limitada: al Norte, con camino que 
conduce al caserío de La Estancia á la Azacual- 
pa; al Etete,'̂  propiedad de José Barrientes y Ciar 
ra López; ¿  Sur, propiedad de Tranquilino Ze
laya; y al Óeste, propiedad de.Eulalia y Deodo- 
ra López. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público Ja solicitud de "inscrip
ción para los efectos del articulo 2.322 del Códi
go Civil.—Tegucigalpa: 16 de marzo de 1909.
2^2 Y alentíst CAlee.

Goascoráu, ha presentado hoy, á las dos de la 
tarde, la primera copia de una escritura autori
zada el veintiuno de octubre de mil novecientos 
siete por el Juez de Paz de Alianza, por la cual 
les señores Olegario, Santos y Fabio García y la 
señora Paula Beyes de García venden al referi
do señor Palma, por U suma de ciento veinti
cinco pesos, una propiedad raíz situada en la 
aldea de Amates, de aquella jurisdicción, de 
siete manzanas de capacidad, acotada en su ma
yor paite de alambre y cultivada de árboles fru
tales, cuyos límites son: al Oriente, con trillos 
de Manuel García y Timoteo Peña; al Norte, 
con propiedad de Wenceslao Alemán; al Occi
dente, con cerca» de Andrés Martínez y Cruz 
Bastillo; y al Sur, con fincas de Basilia Arias, 
Nemesio Maldonado y Desiderio Sosa. Y a c 
habiendo antecedente inscrito, se pone eñ cono
cimiento del público parales efectos legales.— 
Nacaome: 17 de marzo de 1909.
2—2 Geeakpo Maldonado

El infrascrito, Secretario dei Juzgado 
de Letras de esta Sección, para oonotí- 
miento del público, hace constar: que én 
las diligencias de posesión efectiva de 
herencia solicitada por don José Maife 
Martínez, con fecha diez y nueve del 
presente mes, recayó la sentencia cu^a
parte resolutiva dice......... «Por tanto':
este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República y  haciendo aplicación de los 
artículos 714 y 960 número 19 del Código 
'Civil; 1.Q39, 1.040. 1.041, 1.042, 1.043̂
1.045 y 1.069 4el Código de Procedimién  ̂
tos, y 40 número 29 de la Ley de Organi
zación y Atribuciones de los Tribunales, 
concede al señor don José M?* Martínez,- 
de las generales ya dichas y sai perjuî . 
cío de otros herederos de i^ a l ó mejor 
derecho, la posesión efectiva de íos bie-' 
nes que á su defunción dejó su padreíe-' 
gítimo don Cipriano del mismo apellidó;' 
debiendo hacerse la inscripción respectí- 
va en el Registro correspondíéñté, las 
publicaciones del caso en«LaGaééta> 
oficial y los anuncios por carteles, dúr,án-'j 
te quince días, en tres de los par||és 
más frecuentados detesta düdad.T^Notí- 
fíquese y  extiéndase la certificaciónT'dé,. 
ley.—^Raf. C. Dávila V ,—Siiverío Ürbi- 
na,'S.»-^Bs conforme.—Amapala: 2Ó de 
marzo de 1909.
15-8  SlIiVÉElO UEBINA/Sr-

E1 infrascrito, Registrador déla  Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Pilar 
Palma, mayor de edad, labrador y vecino d e/T ip

El infrascrito, Secretario del 
de Letras del departamento, hace sábéri 
que en las diligencias de posesión 
tiva seguidas á solicitud de ATreíadío Góñ-'. 
zález, se encuentra la sentencia cuya 
parte resolutiva dice:—«Por 'tanto: -
Juzgado de Letras, á nombré de 
pública, on observancia de los ai'iícfiifis 
40, húmero 2̂ *, Ley de Tribunales, . 
187, 189, 190, 1.039, 1.Ó40, l.Oál, iro á r f/
1.043 dei Código de Procedimientos; eonj; 
fiere á. Arcadio González la pósesión^e^ 
tiva de los bienes del difunto ,
igual apellido, sin perjuicio'" dé 
de mejor derecho. Hágaasé" Jas 
clones de ley y  publíqñése é.stáséni^:- 
cia en el periódico ofíciaJ y  por cárfáésV| 
que se fijarán en los Jugares 
cuentados de esta ciudad.—Nótifíqjié#.I 
—Francisco Rubí.-^Rafael 'Chinehilíá, 
Srio,»^Dcotepeque: 3 dé abril de.1909.- ■
15-4 R afael  CniÑctóLLA, Srio.-* '

NacionaL—Avenida Cervántes.=2íúm.A2-;
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